
 
 

           Convocatoria de Sesión 
 
 

ASAMBLEA VECINAL 
 

  Por la presente cito a Vd. para que concurra a la Sesión 
Ordinaria, que tendrá lugar en primera convocatoria el próximo día 4 
de FEBRERO de 2.006 a las 16:30 horas, en el lugar habilitado 
como Salón de Sesiones, conocido como Escuela Fernández de los 
Ríos, con arreglo a la Orden del día que se expresa. .Si en primera 
convocatoria no existiera el quórum necesario se celebrará en 2º 
convocatoria  a la misma hora , dos días después, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 90,2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento  y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 
   De no poder asistir, se ruega lo comunique, con la antelación 
suficiente a esta Alcaldía. 
  A partir de esta fecha, tendrá a su disposición los expedientes 
y cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos incluidos en la 
convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar. 
Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo primero del 
Título V de la vigente Ley de régimen Local y artículo 80, 81 y 82 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales. 

Orden del Día. 
1.- Aprobación acta de la sesión anterior, celebrada con fecha 5 de 
Noviembre de 2005. 
2.- Aprobación Inicial Presupuesto 2006. 
3.- Rectificación acuerdo de fecha 2-10-97 (adquisición inmueble obrador). 
4.- Aprobación Proyecto “Rehabilitación de Molino y Dependencias 
Anejas para Museo de la Molinería” y cesión y puesta a disposición de la 
Consejería de Medio Ambiente de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra. 
5.- Aprobación Proyecto “Central fotovoltaica en Edificio Multiusos 5,94/5 
Kw.”, y solicitud subvención a la Consejería de Medio Ambiente. 
6.- Reiniciar el expediente sobre adopción del escudo y de la bandera 
municipal. 
7.- Convenio con Casa Europa Cantabria. 
8.- Acuerdo prórroga Convenio del Servicio de Atención Domiciliaria para 
2006 
9.- Informes de Alcaldía. 
Parte de Control. 
10.-Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía. 
11.-Ruegos y preguntas. 

En  PESQUERA, a 1 de Febrero de 2.006. 
 

EL ALCALDE 
 

Fdo.: Domingo Fernández González 


